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Las 134.110 hectáreas utilizadas para sembrar dicha oleaginosa 

durante la campaña 2017/2018 representaron el 40,4% del total, 

muy por encima de la superficie destinada al maíz (18,7%, 62.159 

hectáreas) y el girasol (14,8%, 48.970 hectáreas). 

El trigo, que durante la última campaña ocupó el quinto lugar en 

cuanto a terreno cultivado, ha visto reducida su participación sobre el 

total en los últimos años. Durante la campaña 2008/2009, el 37,5% 

de la superficie se destinaba a la producción de este cereal, más del 

doble de lo que se dedicaba al cultivo de soja o girasol. 

Paralelamente, los cultivos que han visto incrementada su gravitación 

sobre el total de superficie son el maíz y la cebada cervecera. 

Si bien no son necesariamente comparables de modo directo los 

kilogramos de todos los tipos de cultivos, reviste interés agregar 

como parámetro una medida de rendimiento. 

Durante la campaña 2017/2018, fue posible cosechar 6.000 kilogra-

mos de maíz de una hectárea. Si bien resulta el cultivo de mayor 

rendimiento relativo, y sostuvo estos valores en las últimas 4 

campañas, alcanzó un máximo rendimiento de 8.000 kg/ha. durante 

la campaña 2009/10. 

La cantidad de soja extraíble de una hectárea, por otra parte, fue de 

1.641 kilogramos durante la campaña 2017/2018. 

Fuente: propia en base a datos de la Ministerio de Agricultura , Ganadería y Pesca de la Nación.
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PRODUCCIÓN AGRÍCOLA

"Otros" incluye avena, sorgo, trigo candeal y alpiste.

Según datos del Ministerio de Agricultura, Ganadería 
y Pesca de la Nación, disponibles en la Plataforma de 
Indicadores Locales, la mayor proporción de la superficie 
municipal destinada a la producción agrícola se destina 
al cultivo de soja. 
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El Indicador Municipal de Comercio Minorista (IMCM) registró en el 
mes de septiembre el decimosexto período consecutivo de contrac-
ciones mensuales e interanuales. 
De cualquier manera, se observa una marcada desaceleración en el 
ritmo de caída. El primer semestre del año presentó variaciones 
interanuales de 14% en promedio, mientras que el tercer trimestre 
redujo ese valor a la mitad (bajas interanuales de 7% en promedio 
entre julio y septiembre). 

IMCM: 
EVOLUCIÓN 
MENSUAL

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Dirección de Ingresos Públicos e INDEC.
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>>> Se puede acceder al informe 
completo en el portal de Documentos 
de Interés de la Dirección de 
Estadística Local, en: 
http://autogestion.tandil.gov.ar/apex/f
?p=102:13:::::CAT_DOC:121

El Indicador Municipal de Comercio Minorista (IMCM) estima 
cuantitativamente la actividad de venta al por menor a nivel local, 
desagregada en ocho rubros. Su confección mensual y 
publicación trimestral complementa y enriquece el abordaje 
cualitativo dado por la Encuesta de Comercio Minorista, realizada 
con periodicidad anual. Se presentan algunos resultados 
correspondientes al tercer trimestre de 2019.

En términos acumulados, el nivel general del índice se contrajo 

12,1% en relación al valor de los primeros nueve meses de 2018. 

El nivel general del índice encierra comportamientos dispares según 

el rubro de actividad: 

• La venta de combustibles y afines ha sido la más perjudicada, 

registrando bajas interanuales superiores al 40% en todos los meses 

del año. 

• Los rubros que han registrado contracciones interanuales superi-

ores al promedio son los de venta minorista de vestimenta y bienes 

durables, en tanto la actividad turística y de esparcimiento, y la venta 

de alimentos se contrajeron en magnitudes menores. 

• Los únicos rubros que presentan variaciones positivas en el periodo 

son los de venta de bienes y servicios vinculados a la salud, y los 

englobados bajo la categoría “otros”.



Esto contrasta fuertemente con lo observado en el 2018. Las 
variaciones interanuales entre 2017 y 2018 también fueron negati-
vas, pero en magnitudes marcadamente menores a las observadas 
este año. 
Posiblemente, parte de la demanda de vehículos nuevos se desplazó 
al mercado de vehículos usados. La actividad en este mercado 
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ACUMULADO AÑO 2019 EN TANDIL, 
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de la DNRPA.
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mejoró en relación al año previo, al considerar que entre 2017 y 2018 
el número de transferencias se redujo en valores cercanos al 10% a 
nivel local. 
Por otro lado, el último trimestre del año no fue la excepción en cuanto 
a la tendencia observada el resto del año: baja de la producción, acom-
pañada de una cada vez mayor participación de las ventas orientadas 
a mercados extranjeros. 
Las ventas al mercado doméstico se redujeron 54,1% entre 2018 y 
2019, mientras que las exportaciones lo hicieron un 16,7%. Este dispar 
comportamiento ha generado que la proporción de automóviles que se 
producen localmente y venden fuera del país supere hoy el 70%.  

El año 2019 cerró con bajas superiores al 40% en el 
número de inscripciones iniciales de vehículos, tanto a 
nivel local como provincial y nacional, según datos de la 
Dirección Nacional del Registro de la Propiedad del 
Automotor (DNRPA). 

>>> Se puede acceder al informe completo en el portal de Documentos de Interés de la Dirección de 
Estadística Local, en: http://autogestion.tandil.gov.ar/apex/f?p=102:13:::::CAT_DOC:121


